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De nuestras consideraciones: 

JORGE PAEZ ANDRADE, en mi calidad de Gerente General y representante legal de 

la compañía  AUTOLANDIA S.A., conforme consta del nombramiento que se 

acompaña como habilitante y en cumplimiento con el Art. 6 literal h) de la Ley 

Reformatoria a la Ley de Compañías, adjunto a la presente copias certificadas de 

los siguientes documentos, información correspondiente al año 2016. ¿0 E 
— 

e Listado de Accionistas de la compañía ROSETA OVERSEAS HOLDING, 

ÍMT., que a su vez es accionista de AUTOLANDIA S.A. 

e Certificado de Legal Existencia en el país de origen de ROSETA OVERSEAS 

HOLDING, IE. 
e Copia del poder otorgado al Dr. Jaime Martínez Hervas. 
a Copia del poder del Apoderado Local, Ana María Velásquez. 

e Hoja de Nómina de Socios, en formulario de la Superintendencia, firmada por 
la apoderada focal quien tiene autorización de emitirla conforme poder 

adjunto. (punto No. 3 del poder) 

Habiendo cumplido con los requisitos que por Ley de Compañías AUTOLANDIA S.A,, 

se encuentra obligada, sírvase usted registrarlos para los fines consiguientes. 

Ñ ENTAMEN IN      o UPERINPENDENCIA 
e rd: DE CONPANIAS¿ VALORES Y SEGUROS 

és RECIBIDO 
f as , / 7 i A Y > eS 

    

C.A.U/- QUITO 

MÁTAL IZ QUITO: Av. Mariana de Jesús 0e3-283 y Av. América - PBX: 320-2040 - Fax: 37 2910 - Casilla: 17-03- 4662 
SUCURSAL QUITO: Av. 6 de Diciembre N32-208 y Pedro Ponce Carrasco - PBX: 222-8660 - Fax: 255-8667 
SUCUESAL STO. DOMINGO: Av. Quito Km 2% y Pasaje Satélite - Tel.: 275-8987 - Fax: 274 5560 

 


